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• Informar sobre estado actual de la participación en proyectos de la UJA

• Informar de las posibilidades de financiación dentro de las Acciones 2 y 3 de Erasmus+

• Informar de las labores de promoción, soporte y centralización de estas acciones por parte del 
Vicerrectorado de Internacionalización.

• Visibilizar casos de éxito para aprender de experiencias anteriores. 



1. Información básica 

1. Acciones Clave de Erasmus+

2. Proyectos financiables dentro de la Acción Clave 2 (proyectos KA2)

3. Proyectos financiables dentro de la Acción Clave 3 (proyectos KA3). Acción Jean Monnet

4. Apoyo del Vicerrectorado de Internacionalización en la preparación y solicitud de propuestas

5. Mesa redonda: casos de éxito (claves y experiencias) 
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Cifras de proyectos
Histórico 2020-2023

Año Proyectos concedidos Financiación*
2020 3 920.000 €
2021 3 2.800.000 €
2022 2 1.800.000 €
2023 4 15.600.000 € **

* Presupuestos totales / ** Incluyendo EUI - NEOLAiA (14.4M€)





El programa Erasmus+ se divide en 3 Acciones Clave que tienen como objetivo promover la 
movilidad, la cooperación y la innovación en el ámbito de la educación y la formación en los 
países europeos.

• Acción Clave 1: Movilidad de personas por motivos de aprendizaje. 

• Acción Clave 2: Cooperación entre organizaciones e instituciones educativas para promover 
la innovación y el intercambio de buenas prácticas. 

• Acción Clave 3: Cooperación para fomentar los estudios de la Unión Europea en sus 
distintas vertientes (política, histórica, legislativa, etc.).
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¿Qué son las Asociaciones Erasmus+?

Las asociaciones Erasmus+ son proyectos transnacionales que tienen por objetivo fomentar la 
cooperación europea, el intercambio de conocimientos y prácticas, el desarrollo de nuevas 
iniciativas y la innovación.



Criterios requeridos para su solicitud
Composición 
• Un mínimo de 3 organizaciones de tres Estados miembros de la UE o terceros países 

asociados al Programa. No hay un número máximo de organizaciones participantes en una 
asociación.

• 1 institución presenta 1 solicitud en nombre de todas las instituciones que integran el 
proyecto.

Lugar de presentación
• en la Agencia Nacional del país donde esté establecida la organización solicitante (SEPIE).



Criterios requeridos para su solicitud
Listado de países  
• Asociados, no Asociados, regiones, etc.: https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/programme-

guide/part-a/eligible-countries



Criterios requeridos para su solicitud
Financiación 
• Las organizaciones solicitantes deberán elegir una cantidad única a tanto alzado entre tres 

opciones (120.000 €, 250.000 € o 400.000 €). 

• La elección de la cantidad debe basarse en la estimación del coste global del proyecto. 
• Los solicitantes deben garantizar un uso eficaz de los fondos y el respeto del principio de 

cofinanciación.
• Las propuestas deben describir las actividades que los solicitantes se comprometen a llevar 

a cabo con la cantidad única a tanto alzado solicitada, y cumplir los principios de economía, 
eficiencia y eficacia.

Duración del proyecto 
• Entre 12 y 36 meses. 



Criterios requeridos para su solicitud
Criterios de concesión 

Pertinencia del proyecto
• Puntuación mínima / máxima: 13 / 25 puntos

Calidad de la asociación y de los mecanismos de cooperación
• Puntuación mínima / máxima: 13 / 25 puntos

Calidad del diseño y la ejecución del proyecto
• Puntuación mínima / máxima:  10 / 20 puntos

Impacto
• Puntuación mínima / máxima: 15 / 30 puntos

Puntuación mínima necesaria 70 puntos 



Criterios requeridos para su solicitud
Requisitos técnicos de la propuesta 
• Para que la solicitud sea admitida, esta debe contar obligatoriamente con:

• Una metodología detallada que muestre el análisis que conduzca a la determinación de 
las necesidades, objetivos, mecanismos de garantía etc.

• Una distribución clara de tareas y una indicación de las disposiciones financieras 
establecidas entre los socios.

• Un calendario detallado que incluya los principales productos o resultados del proyecto.

• Un sistema de seguimiento y control.

• Los solicitantes deben dividir las actividades del proyecto en paquetes de trabajo.



Criterios requeridos para su solicitud
¿Qué se valora en la solicitud?

• Pertinencia del proyecto
• Calidad de la asociación y de los mecanismos de cooperación 
• Calidad del diseño y la ejecución del proyecto
• Impacto.

IMPORTANTE. Se debe tratar al menos una de las siguientes prioridades horizontales: 
inclusión y diversidad, medio ambiente y lucha contra el cambio climático, transformación 
digital y participación cívica.



Criterios requeridos para su solicitud
¿Qué se valora en la solicitud?
Fecha límite: 5 de marzo de 2024 a las 12.00 horas.
Cómo se solicita: Para solicitar el proyecto es necesario entrar en la página Erasmus+ y Cuerpo 
Europeo de Solidaridad 



Asociaciones de excelencia: Centros de Excelencia Profesional y Acción 
Erasmus Mundus

Título Centros de Excelencia Profesional

Objetivos Creación y el desarrollo de redes internacionales de 
colaboración de centros de excelencia profesional

Fecha de 
presentación 7 de mayo de 2024, 17:00 horas

Dónde 
solicitarlo Funding & Tender Opportunities Portal

Número de 
participantes

Al menos ocho solicitantes de un mínimo de cuatro Estados
miembros de la UE o terceros países asociados. Cada 
Estado miembro de la UE o tercer país asociado al 
Programa deberá incluir:
- Al menos una organización de representación 
empresarial.
- Al menos un proveedor de educación y formación 
profesionales.

Presupuesto Máximo: 4.000.000€

Duración del 
proyecto 4 años

Título Erasmus Mundus

Objetivos

Promover la excelencia y la internacionalización a través de 
programas de estudio de máster impartidos y reconocidos 

conjuntamente por instituciones de educación superior 
establecidas en Europa y abiertos a instituciones de otros 

países del mundo.

Fecha de 
presentación 7 de mayo de 2024, 17:00 horas

Dónde solicitarlo Funding & Tender Opportunities Portal

Número de 
participantes Entre 1 y 3 dependiendo de la modalidad

Presupuesto Desde 60.000€ hasta 1,5 millones dependiendo de la 
modalidad

Duración del 
proyecto Entre 15 hasta 74 meses dependiendo de la modalidad

https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/programme-guide/part-b/key-action-2/centres-vocational-excellence
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/programme-guide/part-b/key-action-2/centres-vocational-excellence


¿Qué son los Capacity Building?
• Objetivos: son acciones ideadas para mejorar la Educación Superior de terceros países no 

asociados al programa. 

• Tipos de proyectos en la última convocatoria:

• Capítulo 1: Promoción del acceso a la cooperación en educación superior, diseñado para 
atraer instituciones de educación superior menos experimentadas y facilitar el acceso a las 
organizaciones recién llegadas.

• Capítulo 2: Fortalecimiento de alianzas para la transformación en educación superior. 
Diseñado para introducir nuevas aproximaciones e iniciativas en educación superior.

• Capítulo 3: Reforma estructural, con implicación de gobiernos. 

https://erasmus-plus.ec.europa.eu/opportunities/opportunities-for-organisations/cooperation-among-organisations-and-institutions/capacity-building-higher-education?facets__field_eac_tags=174


Criterios requeridos para la solicitud
Composición 

• Cobertura geográfica: 
• Al menos dos Estados miembros de la UE o terceros países asociados al Programa;
• Al menos un tercer país no asociado al Programa elegible;
• Al menos dos terceros países no asociados al Programa admisibles de las regiones 1, 10 y 

11;
• Al menos un tercer país no asociado al Programa de la región 10 y otro de la región 11 

para proyectos en los que participen ambas regiones. 
 Listado de Países (Asociados, no Asociados, regiones, etc.): https://erasmus-
plus.ec.europa.eu/es/programme-guide/part-a/eligible-countries

• Cobertura institucional: 
• Al menos una institución de educación superior de cada Estado miembro de la UE o tercer 

país asociado al Programa participante;
• Al menos dos instituciones de educación superior de cada tercer país no asociado al 

Programa participante.

https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/programme-guide/part-a/eligible-countries
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/programme-guide/part-a/eligible-countries


Criterios requeridos para la solicitud
Duración del proyecto: 

• Para los capítulos 1 y 2: 24 o 36 meses (las prórrogas están permitidas siempre y cuando 
estén debidamente justificadas y se introduzcan mediante una modificación).

• Para el capítulo 3: 36 o 48 meses (las prórrogas están permitidas siempre y cuando estén 
debidamente justificadas y se introduzcan mediante una modificación).

Fecha límite de solicitud: 16 de febrero de 2024 a las 17.00 horas

Financiación: Las organizaciones solicitantes deberán elegir una cantidad única a tanto 
alzado que varía en cada capítulo:

• Para el capítulo 1: entre 200 000 y 400 000€ por proyecto.
• Para el capítulo 2: entre 400 000 y 800 000€ por proyecto.
• Para el capítulo 3: entre 600 000 y 1000 000€ por proyecto.



Financiación



Criterios requeridos para su solicitud
¿Qué se valora en la solicitud?
Fecha límite: 8 de febrero de 2024 a las 17.00 horas.
Cómo se solicita: Funding and Tender Opportunities Portal, de la página de la Comisión 
Europea

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/opportunities/topic-search
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¿Qué son las Acciones Jean Monnet?

Estas acciones están orientadas a apoyar la enseñanza y la investigación sobre la Unión Europea 
en todo el mundo. 

Título Jean Monnet

Objetivos

Estas acciones apoyan la enseñanza y la investigación sobre la Unión Europea en 
instituciones de educación superior de todo el mundo. Pueden adoptar diversas 
formas, como la creación de módulos o cátedras Jean Monnet, la participación 
en redes de colaboración o la organización de eventos y actividades.

Fecha de presentación 1 de febrero de 2024, 17:00 horas
Dónde solicitarlo Funding & Tender Opportunities Portal

Número de participantes -
Presupuesto Desde 35.000€ hasta 100.000€ dependiendo de la modalidad

Duración del proyecto 4 años





• Para propuestas en convocatoria de 2024: Apoyo técnico básico (revisión formal de las 
propuestas, y guía sobre preparación y envío en la plataforma y procedimiento de solicitud).  

• Futura convocatoria de ayudas económicas para propuestas pre-evaluadas y seleccionadas 
por parte del Vicerrectorado (Acción Plan Propio de Internacionalización: apoyo al PDI para la 
preparación de propuestas Erasmus+ KA2/KA3).

• Pre-evaluación de posibles propuestas de solicitud. Se habilitará un cuestionario en línea para 
que las personas interesadas envíen sus propuestas dentro de las distintas acciones y valorar 
internamente la viabilidad según convocatorias. 

• Búsqueda de socios y ayuda en la configuración de consorcios.

• Ficha de información (responsable institucional: Vicerrector de Internacionalización)

¿Qué soporte se ofrece en la solicitud de propuestas? 





Participantes

Departamento de Didáctica de las ciencias  
Marta Romero Ariza

Departamento de Ingeniería Electrónica y Automática  
Silvia Satorres Martínez

Departamento de Ingeniería Eléctrica  
Manuel Valverde Ibáñez
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